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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo prendario Rad. No. 11001400303220170015900 

 

Atendiendo al memorial arrimado por las partes dentro del asunto de la 

referencia mediante correo electrónico del 26 de junio de 2020, y de 

conformidad con lo normado en el numeral 2º del artículo 161 del C.G.P., el 

despacho RESUELVE: 

 

Primero: Decretar la suspensión del proceso de la referencia hasta el 

19 de marzo del 2022.  

 

Segundo: Cumplido lo indicado en el párrafo anterior ingresar las 

diligencias para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 36, hoy 23 de marzo de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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